
25 Cénta. Sábado 4 de Enero de 1896. Año 189C.

de las Balearesde la provincia

PARTE OFICIAL

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se hah 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador") respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
les editores de los mencionados periódicos (Real erden de 9 de Abril de 1839.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SCSGRIBE en la Administración Esciula-Tifográfea, calle de la Misericordia n.° 4
Lossiucriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se putiliquen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 p° de rebaja sobre el precio que se fije para su venia.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, I‘50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o'10 id.—Anuncios lara los que no lo son 0*25 id.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legísl.ici m peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Leven la Ga c KTA (Art. zB lítiuopreliminar del Código Civil.)

. * PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S3. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corto sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 2 de Enero.)

Núm. 8

Gobierno Civil.
Minas.— D. Fernando Alzamora, vecino 

de esta ciudad, ha presentado una solici
tud de registro do 28 pertenencias de mi
neral lignito con el título de «Luisa» situa
da en Son Marimon, término de Selva, 
haciendo esta designación: Punto do par
tida el ángulo N. O. de la casita llamada 
del Chiviu. Desde éi se medirán KJÓ me
tros al O. y desdo este punto 200 metros 
al N., 400 al K, 700 al S., 400 al O. y 
503 al N.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de GO días á contar desde el si
guiente al cu que tenga lugar su inserción 
presenten los que se crean con derecho á 
ello las reclamaciones que juzguen opor
tunas.

Palma 3 de Enero de 18JG.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova

Núm. 9

Minas.— D. Fernardo Alzaraora, vecino 
de esta ciudad, ha presentado una solici
tud de registro de .20 pertenencias de mi
neral de hierro con el título do «Esperanza» 
sitas en Son Balaguér, término de Puigpu- 
fíeut, verificando la siguiente designación: 
Punto de partida el de la mina caducada 
«La Felices»; desde él se medirán 200 me
tros ai S, 203 al N„ 500 al O., 400 al S., 
500 al E. y 200 al N.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de 60 días á contar desde el si
guiente al en que terga lugar su inserción 
presenten los que sé crean con derecho á 
ello las reclamaciones que juzguen opor
tunas.

Palma 3 de Fuero de 1896.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

Núm. 10
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
, Halláu lose vacan o la plaza de médico 

cirujano itular do este municipio por re
nuncia d< 1 que la desempeñaba, dotada 
tou el haoer anual de quinientas pesetas. 

se anuncia ni público por medio del pre 
Sente, á fin de que los aspirantes á la mis
ma puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas en la secretaría de esta corpo
ración en el término de treinta días, á 
contar de la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Campanet 2 Enero 1896. —El Alcalde, 
Bartolomé Seguí.—P. A. del A. y J. M.—t 
El Secretario interino, Juan Perelló.

Núm. 11

Núm. 12

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE BUGER
Segundo trimestre de 1895 á 1896

Cuenta del segundo tri mestre del año económico de iSg5 á iSg.6 que rinde el DepoA^ 
tirio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja 
de su cargo, á saber:

. Pesetas.

510P23

Su cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 de la ley electoral para Sonadores 
de 8 de Febrero de 1877, se publica la 
lista de los Sres. Socios de la «Real Socie
dad Económica Mallorquína de Amigos 
del país» que tienen derecho de designar 
Compromisarios con sujeción á dicho ar
tículo 12 y al l.° de la expresada ley. 
limo. Sr. D. Francisco Manuel de los He

rreros.
» Sr. D. José M.a Quadrado. 

Exmo. .Sr. D. Pedro Ripoll y Palou. 
Sr. D. Antonio Villalonga y Perez, 

Sebastian Font y Mira 11 es. 
Guillermo Moragues y Bibíloni. 
Miguel Costa y Cifre. 
Pedro Font deis Olors 
Juan Massanet y Ochando. 
Juan Palou y Coll.
Pedro Sampol y Rosselló
Miguel Ignacio Font y Muntanor. 
Silvano Font y Muntaner.

Exmo. Sr. D. Jerónimo Rosselló y Ribera. 
Sr. D. Joaquín Fuster de Puigdorfila. 
limo. Sr. D. Juan Maura y Gelabert. 
Sr. D. Rafael L. Blanca y MasSanet.

Ricardo Ankermann y Riera.
Juan Burgués Zafoitezá y Cotoner 
Sebastian Font y Martorell. 
Guillermo Ferragut y Pou. 
José Socías y Gradolí.
Juan Rubert de la Peña.
Joaquiu Pavía.
Antonio Marcel v Amer. 
Luis Barbarin Vanrell 
Antonio Ferrer de la Cuesta. 
Ismael de Ojeda.
Francisco Salvé y Salva.
Guillermo Montis y Allende Sa- 

lazar.
Francisco Rosselló y Pujol.
Nicolás Cotoner y Allende Salazar, 
Enrique Bonet y Ferrer. 
Domingo Escafí y Vidal.
Juan Cerdo y Bosch.
Manuel Guasp y Pujol. 
Sebastian Domenge y Rosselló. 
Juan Bautista Socías y Sorá. 
Ensebio Estada y Sureda. 
José Rullau.
Manuel Márquez y Perez.

Palma l.° do Enero do 1896.—El Di
rector 1.°, Francisco Manuel de los He
rreros.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja
Existí ncia en mi poder en fin del trimestre anterior........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................

Cargo. . ...................................
Data por pagos verificados en igual trimostre.............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................  
■ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

5104'23
5104'23

Saldo del 
trimestre anterior: Operaciones TOTAL
por operaciones -ealizadas en este de las operaciones

INGRESOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios. . . ................................... » » »
2 Montes................................................ » » »
3 Impuestos........................................... » » »
4 Beneficencia..................................   • » »
5 Instrucción pública............................ » » »
6 Corrección pública............................. » » »
7 Extraordinarios.................................. » 72'86 72*86
8 Ampliación.....................  . . . • • 10G6‘00 31I0‘3G 4176'36
9 Resultas...................................... - • » 1921'01 1921'01

10 Recursos legales para cubrir el déficit » 1 »
11 Reintegros................................ • • • »

Cargo. . . . .
JÓGGVJ 5104*23 G 170*23

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las óperacionCj

PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . » 1560*65 1566*65
2 Policía de seguridad.....................   . » » »
3 Policía urbana y rural. ...... > 20*00 20*00.
4 Instrucción pública............................. 168*22 168*22
5 Beneficencia.........................: . . . s »
G Obras públicas.. . . . » 9 - »
7 Corrección pública.......................... »
8 Montes.. . . . .............................. » »
9 'Cargas................................................. »

10 Obras de nueva construcción . . . » »
11 Imprevistos..........................  . . . » 215*00 245'00
12 Ampliación.......................................... lOGG'OO 3110*36 4176*36
13 Resultas...................... .... » :> »

Lata. . . . • . ___ I;GG‘i r । "5104*23 ' G 170*23'
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta dolos libros de la Depositaría 

de mi cargo, y con los documentos quo en su día so unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Buger á 31 de Diciembre de 1895.—El Depositario, Ciistobal Capó. 
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES"

Examinada la precedente cuente, está en un todo conforme con los asientos de loa 
libros que están á nuestro cargo.

En Buger á 31 de Diciembre de 1895.—El Regidor Interventor, Antonio Bnadas.— 
El Secretario, Francisco C^mps. —V.° B.°~El Alcalde, Fiaucisco Siquier.
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Áúm. 13

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE MURO 
------------ — • - re e —• —.

Segundo trimestre de 1895 á 1898.
Cuenta del segundo trimestre del ario económico de 1895 á 189G yie rinde el Depositario 

pie suscribe de Us operaciones de ingresos y pagos cerificados en la Caja de su carao 
á saber:

PRIMERzV PARTE,— CUENTA DE CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. Gló'Ga
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. é . 8364‘25

, Cargo.......................................................... 8979'93
Data por pagos verificados on igual trimestro , ........................................... 8208*31

Existencia en mi poder para el trimestro que sigue................................... 771*39
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Saldo del
TOTALtrimestre anterior Operaciones

INGRESOS.
por operaciones realizadas en esto de las operaciones

realizadas. trimestre. hast? este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i Propios................................................ > »
2 Montes................................................ > »
-3 Impuestos........................................... 403*75 403'75 807*50
-.1 Beneficencia........................................ » " »
S Instrucción pública............................ » » >
6 Ccrrección pública............................. » » >
7 Extraordinarios.................................. » » »
8 Resultas............................................. » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit 2215*78 5100*92 7316*70

10 Reintegros........................................... > » »
11 Ampliación........................................ lG57‘6ti 2859*58 4517*24

Cargo. , . . . 4277*19 8364*25 12641*44

Saldo del
t o t a ltrimestre anterior Operaciones

por operaciones realizadas en este de las operaciones
PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre,

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................. 1094*23 759*98 1854*21
2 Policía de seguridad......................... 112*75 114*00 226'75
3 Policía urbana y rural........................ 221*50 240*25 461*75
4 Instrucción pública............................ » 270*80 270*80
5 Beneficencia....................................... 87*50 95*83 183*33
ti Obras públicas.................... ' . . . 348*25 348*25 696*50
7 Corrección pública............................. » » »
8 Montes................................................ 114*00 114*03 228*00
9 Cargas............................................ 400*00 3401*20. 3801*20

10 Obras de nuova construcción . . . » » »
11 Imprevistos................... 241*30 114'00 355*30
12 Resultas....................................... » » »
13 Ampliación....................................... ] 884*93 2750*00 4634'98

Data........................... 4504*51 8208*31 12712*82

La procedente cuenta está conforme con [lo qué resulta de los libres de la Depo
sitaría do mi cargo, y con los documentos qué en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

Bu Muro á 31 de Diciembre de 1895.—El Depositario, Juan Marimon.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cargo.

En Muro á 31 de Diciembre de 1895.—El Contador íó Secretario Contador), Fran- 
eisco Campumar Garrió.— B.° V.0.—El Alcade, Gabriel Garrió.

Núm. 14
D. Francisco Kodrigues Ladrón de Cueva- i 

ra, Juca de primera instancia de Palma 
y su partido.
Por el presente edicto so saca á pública 

subasta por término de veinte días la fin
ca siguiente:

Un edificio fábrica con toda la miqui- 
naria en el mismo existente situado en es
ta ciudad calle de Buen Aire señalado 
con los números once, trece, quince, diez 
y siete y diez nueve, se compone de plan
ta baja, una algorfa, patio ó corral y tres 
cuerpos de edificio contiguos destinados 
uno á la maquinaria, otro para depósito de 
carbón, escritorio y habitaciones y el otro 
para almacén j cuarto de bombas ocupan
do todo lo edificado una superficie de mil 
quinientos cincuenta y seis metros cua
drados y Qocientos trece metros cincuenta 
milímetroc el corral y patio, linda todo el 
edificio por el frente con la calle de Buen 
Aire, por la derecha entrando con casas 
de los-sucesores do D. Antonio Ferias, 

por la espalda con el corchadero de dichos 
sucesores y por la izquierda y la algorfa 
en su parle inferior con casas y corral de 
D. Juan Oliver, tiene anexo el derecho de 
percibir treinta y dos dineros de agua de 
la que sale de la fuente dicha de la Villa y 
un algibe ó alberca con su correspondien
te acueducto. Pertenece la descrita finca y 
maquinaria á la Sociedad Industrial Algo
donera Mallorquína y se vende á instancia 
do la otra Sociedad «Crédito Balear» para 
pago de cantidad, intereses y costas. Que
da justipreciado dicho edificio fábrica en 
la cantidad de ochenta mil pesetas valor 
en capital y la maquinaria en el mismo 
existente en la de ciento veinte y dos mil 
quinientas pesetas y queda señalado para 
su remate el día cuatro de Febrero próxi
mo á las doce del mismo on los estrados 
de este Juzgado, cuya subasta y remare so 
verificará bajo los pactos y condiciones si
guientes:

Primera. Los lí alos le propiedad de 
la'descrita finca e d^rán do manifiesto en 
la Escribanía para quo puedan examinar

los los que quieran tomar parte en la su 
basta, proviniéndose á los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros; y 
que una viz verificado el remate no se 
admitirá al rematante reclamación alguna 
por insuficiencia ó defecto de los títulos.

Segunda. No se admitirá postura que 
no sea sobre el edificio y maquinaria en 
un solo lote, debiendo cubrir aquella las 
dos terceras partes de los avalúos y todo 
postor deberá consignar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento de los 
justiprecios sin cuyo requisito no serán 
admitidos; dichas consignaciones se de
volverán á sus re.-pectivos dueños acto 
seguido del remate escepto la correspon
diente al mejor postor, la cual se conser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta. La So
ciedad ejecutante queda dispensada de 
dicho depósito; y

Tercera. Los gastos de subasta y re
mate serán de cargo del comprador como 
también los de la escritura de traspaso y 
demás consiguientes hasta su inscripción 
en el Registro de la propiedad; pues así 
queda mandado en los autos ejecutivos 
sigue dicha Sociedad «Crédito Balear» 
contra la expresada «Industrial Algodo
nera Mallorquína.»

Palma veinte y cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Fran
cisco Rodríguez do Guevara.—Ante mí, 
Enrique Bonet.

Núm. 15
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en los autos ejecutivos que penden ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario á instancia del procurador don 
Jaime Quetglas á nombre de D. Juan Sa
lem y Comas, contra Jaime Villalonga y 
Pizá y por su fallecimiento contra su viu
da Antonia Ana Cirer y Mulet, así en con 
cepto propio como en el de madre de los 
menores Matías, Magdalena y Antonia 
Villalonga y Cirer; sobre pago de canti
dad, intereses y costas, tengo acordado 
sacar á pública subasta por término de 
veinte días, con rebaja dei veinte y cinco 
por ciento del justiprecio las fincas si
guientes:

Una casa sita en esta ciudad, calle de 
San Agustín antes Nueva del Socos, se
ñalada con el número treinta, antes veinte 
y ocho, compuesta do botiga y entresue
los interiores, corral, terrado y un pozo 
medianero con la casa del lado; linda por 
la derecha entrando y parte superior con 
casa de D.a Ana María Pascual, por la iz
quierda con otra de Juan Bauzá y por la 
espalda con otra de herederos de Juan 
Padrinas; justipreciada en diez y ocho 
mil quinientas pesetas.

Y otra casa sita en esta misma ciudad 
calle de la Alfarería, señalada con los nú
meros treinta y nueve y cuarenta, com
puesta de piso bajo, dedicado á cochera y 
dos pisos superiores con cinco habitacio
nes; linda por la derecha entrando con 
casa de Miguel Bauzá y con otra de la 
misma herencia, por la izquierda con otra 
de D.a Isabel María Pastor, por la espalda 
con la de Ana Pascual y en parte por la 
superior con un piso de la propia heren
cia; justipreciada en once mil pesetas.

Queda señalado para el remate el día 
treinta y uno de Enero próximo á las on
ce de su mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado: que todo postor á escepción 
del ejecutante deberá consignar en mesa 
de este Juzgado el diez por ciento del jus
tiprecio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, sirviendo en f ago ¿ cuenta al en 
que fuere adjudicado y devuelto á los de
más: que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás que se oca
sionen para su inscripción en el Registro, 
serán de cargo del comprador: que tam
bién lo será el alodio caso de que lo pres
ten las fincas: que los censos que se 
prestan se capitalizarán al fuero del tres 
por ciento si á particulares siempre que 
no sea otro el consignado en la escritura * 

de creación, y al tipo oficial si aí Estado: 
debiendo hacer presente que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Es 
cribanía para que puedan examinarles 
los que quieran tomar parte en la subasta.

Palma veinte y ocho Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Francisco 
Rodríguez de Gueva: a. » Ante mí, Pedro 
Gazá.

Núm. 16

En virtud del presente edicto y median 
te providencia del día de hoy dado en los 
autos ejecutivos que D. Joaquín y D. Juan 
Aguiló y Valentí siguen contra D. Gui
llermo Montis /Mlende Salaziir, Marqués 
déla Bastida; se saca á pública subasta 
por término de veinte días, la finca que se 
describirá; para cuyo remate queda seña
lado el día doce del próximo Febrero, á 
las once de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Una finca urbana que comprende toda 
la manzana cuarenta y seis de esta ciudad, 
ocupa una área de ochocientos cincuenta 
y un metros veinte y tres decímetros cua
drados y consiste en una casa con zaguan, 
patios, cuadras, entresuelos, piso princi
pal y desvan, á la cual se entra por la ca
lle de Pont y Vich y está señalada con el 
número siete, en otros entresuelos núme
ros primero y catorce, en cuatro botigas 
números doce, diez y seis, diez y ocho y 
veinte y en la cochera número cinco. Son 
sus linderos entrando por la callo de la 
Pureza, á la izquierda la confluencia de 
las calles de P< nt y Vich y de Sta. Clara y 
á la espalda esta última. Queda justipre
ciada ep la cantidad de noventa y siete 
mil pesetas.
• Condiciones de la subas*a.

1 .a Para tomar paite en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
justiprecio; cuya consignación será de
vuelta á los que no resulten ser el mejor 
postor y sirviendo al que lo sea de parte 
de precio.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio.

3 .a Los títulos de propiedad do la des
crita finca estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para que puedan 
oxáminailos los que’quieran tomar parle 
en la subasta, con los cuales deberán con
formarse sin derecho á exigir ningunos- 
otros.

4 .a Que la finca so vende en concepto1 
de libre por lo que si resultase gravada 
con algún censo, su capital será baja deE 
precio del remate al tipo de redención sí 
se prestare al Estado y al tres por ciento- 
si á particulares.

5 .a fiarán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate, escritura d» 
traspaso, impuesto de transmisión y de
más inherentes á la venta.

6 .a Será también de cargo del com
prador el pago del alodio siempre que la 
finca tuviera este gravamen. Palma trein
ta de Diciembre de mil ochocientos no
venta y cinco.—Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 17

Por el presento edicto y en virtud de' 
providencia de ayer, se sacan á pública 
subasta por término de ocho días los mue
bles siguientes:

Un sofá de nogal con asiento almoha
dón (clí); justipreciado en ocho pesetas.

I na mesa de cerezo on buen estado; en 
cuatro pesetas.

Cinco sillas color chocolate asiento do 
enea; en tres pesetas setenta y cinco cén
timos.

Otra silla pequeña pintada do verde con 
asiento de enea; en cincuenta céntimos.

Un reloj cou caja; en veinte y cinco pe
setas.

Doce sillas de mad;ra blanca con asien*, 
lo de cuerda; eu doce pesetas.
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Tres id. pequeñas también de madera 
blanca usadas, asiento de enea: en una pe
seta cinc lenta céntimos.

Uta na sa de madera de prino; en dos 
pesetas.

Dos sidas color chocolate y asiento de 
enea; en una peseta cincuenta céntimos.

Otra id. color verde, usada, asiento de 
enea, en cincuenta céntimos.

Otra id. id. id. muy osada también con 
asiento do enea; en cincuenta céntimos.

Otra id. pequeña de madera blanca y 
asiento enea; en cincuenta céntimos.
- Ocho sillas de madera blanca; en ocho 
pesetas.

Dos cómodas de caoba en buen estado; 
en sesenta pesetas.

Cinco sillas pintadas color chocolate; en 
tres pesetas setenta y cinco céntimos.

Cuatro cuadros marco de caoba con 
lias imágenes; en sois pesetas.

Un espejo pequeño marco de caoba; en 
una peseta cincuenta céntimos.

Dichos muebles han sido embargados á 
D. José Colom y so venden para con su 
producto hacer pago del capital, intereses 
y costas que en autos ejecutivos le recla
ma la razón Social Sí es. Schilinberl y Thi- 
bandier, quedando señalado para que ten
ga efecto la subasta el veinte y uno de 
Enero próximo, á las doce do la mañana, 
en los estrados de este Juzgado bajo las 
condiciones siguientes:
• 1.a Que caso de haber postor, se efec
tuará la venta en conjunto do todos los 
descritos muebles atendido su escaso va
lor y estado do deterioro en que se en
cuentran.

2 .a Que para el caso de no presen
tarse postura admisible para todos los 
muebles durante la primera media hora 
do anunciada la subasta, se procederá al 
remato de los mismos en detalle.

3 .a Que los muebles que han do su 
bastarse estarán do manitiesto en la casa 
del propio ejecutado calle de la Alquería 
del Conde n.° 31 de la villa de Sóller 
• 4.a Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo. 
• 5.a Todo licitador para oblar á la su
basta deberá depositar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de la que desee adquirir que 
le será devuelto si no le fuere adjudicado 
y en el otro caso se retendrá en depósito 
en cumplimiento de su obligación sirvién
dole en pago á cuenta del total imporlo.

6 .a Que el licitador ó licitadores á 
quienes fueren adjudicados ¡os objetos re
matados deberán consignar en el acto el 
precio del remate, con el dos por ciento 
de aumento, para el pago del impuesto, y 
verificado dicho abono les será entregado 
Jo adquirido, siendo también de su cargo 
todos los gastos que la subasta ocasione.

Lo que se anuncia a! público para co
nocimiento de las personas á quienes pue
da interesar.

Palma de Mallorca treinta y uno de Di- 
ciembre'de mil ochocientos noventa y cin- 
eo.—Francisco Rodríguez de Guevara.— 
Ante mí, Sebastián Gazá.

Núrn. 18

D. Juan, Garda- Taheño, Juca de primera 
insta acia del Partido de Ib i 3a.
llago'saber: que en este Juzgado y es

cribanía del presente actuario, á instancia 
de Juan Tur y Ferrer, casado, labrador, 
mayor de edad, vecino de la parroquia do 
San Lorenzo, y en su nombre el procura
dor D. Vicente Prats y Ferrer, se siguen 
autos ejecutivos contra Mariano Escandell 
y Jorres, también labrador, mayor de 
edad y de la propia vecindad, hoy día en 
ignorado paradero, cu cuyos autos y en 
diez y seis do Noviembre último, se man
dó despachar mandamiento de ejecución 
contra los bienes del deudor Mariano Es
candell y 1 orre?, por la cantidad de mil 
pesetas, intereses vencidos y no satisfe
chos y o istas causadas y que se causen 
hasta el total pago de dichas responsabili 
dades, to lo sin p-evio requerimiento de 
pago al deudor en razón a hallarse en ig

norado paradero y no tener domicilio co 
nocido; y practicado el embargo por el al
guacil Mariano Riera y Torres, en los bie
nes del indicado deudor consistentes en la 
cantidad de mi! trescientas ochenta y cinco 
pesetas cuarenta céntimos, depositada en 
poder del escribano de esto Juzgado don 
Vicente Gotarredona y Juan, rosto déla 
suma de dos mil setecientas cincuenta pe
setas por que se remató la finca nombrada 
Can Mesiá d‘cs Pujol déla pertenencia del 
Mariano Escande!! y Torres, embargada 
que fué en el juicio ejecutivo instado por 
el procurador D. Mariano Paierm en nom
bré de Juan Vaií y Escandell, contra el 
nombrado Mariano Escandell y Torres, so
bre reclamación de quinientas pesetas é 
interesps, ún:cos bienes que se encontra
ron de la pc-rlcmincia do! prenarrado deu
dor; y no pudiéndose requerírsele de pago 
por haüars) en ignorando paradero como 
queda dicho, se le cita do remate por me 
dio del presente, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga á la ejecución si le con
viniese.

Ibiza cuatro do Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cineo.— luán García 
Taheño.—Por su mandado, Vicente Jui.n, 
Escribano.

Núm. 19
Do"u Antonio Ilosselló y Guaalor, Abonado, 

Juez municipal del distrito de Li Lonja 
de esta capital.
Por ol presente edicto se cita á Catalina, 

Sebastiana, Maiía, Coloma y Bartolomé 
Obrador y Roig, cuyos domicilios se igno
ran, para que comparezcan ante este Juz
gado, las cuatrd primeras acompañ-H¡as de 
sus respectivos maridos el día tre<o de 
Enero próximo á las doce de su mañana, 
bajo apercibimiento caso do incomi a t ci n- 
cia de darse por absueltas afirmativ.im-nte 
y á su perjuicio las posiciones formuladas 
por parto do D. Jaime Brotad, procurador 
de 15. Juan Borras y Palmer en el juicio 
verbal promovido contra Juan Obrador y 
Valensyenel día contra sus herederos 
los expresados Catalina, Sebastiana, Ma
ría, Coloma y Bartolomé Obrador y Roig 
sobre pago de cantidad; pues así queda 
íbandadu á instancia de la parte deman
dante con esta fecha.

Dado en Palma á veinte y ocho de Di
ciembre de mi' ochocientos noventa y cin
co.—Antonio Rosselló.—A rite mí, Pedro 
de A. Borras

Núm. 20
D. Mariano Gotarredona y Roig, Juez mu

nicipal del término de Santa Eulalia, 
Partido de Ibiza, Provincia de las Da 

- loares.
Hago saber: que en este término que se 

compone de cuatro mil setecientos sesenta 
y cuatro habitantes y mil noventisiete ve
cinos, se halla vacante la plaza do Secreta
rio Suplente del Juzgado municipal del 
mismo, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de diez de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno, y den
tro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL de la Provincia; debiendo 
los aspirantes acompañar á la solicitud 
que deduzcan los documentos que para el 
caso son necesarios. Y para los efectos con
siguientes se publica el presente edicto 
en Santa Eulalia á treinta do Diciembre do 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Ma
riano Gotarredona.—Por su mandato, Fer
nando Paierm, tirio.

Num. 21
D. Bernardo Ripoll, Juez municipal de la 

villa de Valldemosa.
En virtud del presento edicto se hace 

saber que ha recaído la sentencia que os 
do! tenor siguiente:

En la villa de Valldemosa día treinta 
de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y cinco el Sr. D. Bernardo Ripoll Juez 

municipal de esta Vilía habiendo visto el 
presente juicio verbal promovido por don 
Antonio Terrasa Ptamón mayor de edad 
de este vecindaiib, contra los herederos 
desconocidos do I). Felipe Guasp y Pascual 
sobra pago de cantidad yfc=Resultando....  
=Considerando que la demanda queda 
plcnamcnto justitic.-da por medio do la 
prueba suministrad.!, y sin que se haya 
opuesto escepción alguna.=Eallo: que de
bo condenar como condono’á los herede
ros desconocidos do, D. Foüpo Guasp y 
Pascua! pilgüen á D. Antonio TefEasa Ra
món la cantidad de ciento cuarenta y lina 
pesetas que los demanda é intereses do 
dicha cantidad á razón del seis por ciento 
anual desdo el día veinte del actual con* 
imposición de las costas del juiciói.=Nbti- 
fíquoso esta scnt< ncA en la forma lega! 
correspondiente. Así ló pronunció manda 
y fiima en la fecha antes expresa da. =-Ber 
cardo Ripoll. Leída y publicada fué la an 
terior sentencia por el Sr. Juez municipal 
celebrando audioncia pública ol mismo día 
treinta v uno de que certifico.—Antonio 
Palmer, tirio.

Y para que Síi’Hú sTls ef’c’os conforme 
lo dispuesto en el artículo 283 de la L^y 
de Eújnieiámiento libro el presente edicto 
en Válldemosa á treinta y uno de Diciem
bre de mi! ochocientos noventa y cinco.— 
Bernardo Ripoll.—Antonio Palmer, Secre
tario.

Núm. 22
El Comisario de Guerra Interventor de 

Utensilios militares' de la plaza de Ibiza. 
Hace saber: Que no habiendo producido 

resultado la primera subasta anunciada 
para el día treinta del actual con objeto 
do contratar á precios fijos el servicio dd. 
utensilios militares do la plaza de Ibiza 
por el término de un año a contar désele 
el primero de Marzo próximo y un mes 
más si conviniera a la Administración mi
litar, según lo dispuesto por el Sr. Subin
tendente militar de estas Islas en doce de 
Noviembre último, se convoca por el pre
sente anuncio á una segunda y pública su
basta que tendrá lugar a las once de la 
mañana del día dnz y siete de Febrero ve 
nidero en el lugar que ocupa en dicha pía 
za la Comisaría do Guerra <le la misma, 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
y precios límites que rigieron para la pri
mera y estarán de manifiesto en la citada 
dependeñeia todos los días no festivos 
desde las nueve de la mañana á Jas dos de 
la tarde, y al modelo de oroposieió.n que 
se inserta en el final de esto anuncio, en 
el concepto de que las personas que de
seen lomar parte en esto servicio debsrán 
presentar sus proposiciones antes de la 
llora del día indicado en pliegos cerrados, 
estendidos en papel del sello duodécimo y 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la licitación para escla
recer las deudas que puedan ofrecerse y 
en caso de aceptación firmar el acta de re
mate.

Ibizo 30 de Diciembre de 18J5. — Juan 
Ribas.

Modelo de proposición
Don N. N.vecino de...... con cédula 

personal do (tal clase) expedida con el nú
mero..... por (tal dependencia en....de.....  
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones formulado por la Comisaría de Gue
rra de Ibiza en tremía y uno de Octubre 
último, bajo las cuales se saca á pública 
y segunda subasta el suministro de uten
silios a precios (¡jos en la referida plaza; 
se compromete con arreglo á las mismas 
á verificarlo á los precios siguientes:

Por el suministro mensual do cada cuma 
completa (tantos) céntimos do peseta (en 
letra.)

Por el suministro de cada litro de pe
tróleo (tantos) céntimos de peseta (en letra.)

Por el suministro de caña quintal mé
trico de carbón (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos (en letra.)

Por el suministro de cada escoba (tantos) 
céntimos de peseta (en letra.)

Inedia y furnia del p> oponente^

Óoccíóü ilo ia litó.
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPGo K’.TÓN • ‘"i/1"
SE VORA: DcHe'la publicación de la 

ley de 16 de -Vori’, cpñéedh'M á las
-s pPóvincn.Rr's y á los 

A y u n t a: ñ i o i.: o s do. ter m i n ad os i.) e n e fie i os 
para el pagp do descubiertos con el 
Estado, ye ium v^y/d^.^aeticandp con 
la mayor asiduidad por las oficinas de 
H a e í c n d a I a s 1 iq q i d a c i o n es p r o v i s i o n a 1 e s 
á que so refipre el artíeulo 3.° do la ins- 
trución dictada para ¡ ol cumplimiento 
dé fiieba ley y comunicándose sus resul- 
to.'los'á las Corporaciones interesadas: 
y so ha ddcfica lo por l:t Dirección geho- 

■ ral do la Déirlá tula la atención prefe- 
reqie, y necesaria á la emisión do lámi
nas y liquidación do t"óá íntoresos por 
ellas devengados á favor do las entida
des deudoras; intereses quo h m de ser
vir, hasta donde sil importe alcance, 
para CGmpon<ar los débitos d^finitiva- 
mpiitd^Jéémi íbidos y declarados:

A posur dé ello, el crecido número de 
reclama'-imío; dodiicidas contra, las !i- 
quMacinn-'-; provisi nmlos y el gran cú
mulo d - trabajó que á la Dirección ge
neral de la Dolida impusieron la ley ó 
¡nstrucción de 16 de Abrí!, han hecho 
que ni to las las,primeras havan podido 
tramitase y resolvere con la premura 
que era necesaria para dar por termi- 
náciad las dpé^Tcfoh^ antes del día 31 
del mosactmil. ni áp ohenentren finali
zadas todavía las liipiidacioncs do inte
reses de las láminas emitidas y las re
mesas á provincias de los corre>pon- 
(iioates rocibós á nietálico que han de 
tonerseo i cuenta para las compensa
ciones do débitos.

E^to impido que se practiquen todas 
las liquidaciones definitivas do que tra
ta el art. 19 de la instrucción, y que se 
lleven á efecto en totalidad las determi
nadas en el art. 21 de la misma: sin cu
yos trámites previos se hace imposible 
admitir el correspcndíente pago á las 
Diputaciones y Ayuntamientos quequie- 
ran acogerse á los beneficios del art. 4.° 
de la repetida ley.

Las anteriores circunstancias obligan 
á conceder una prórroga al plazo que 
fija el expresado articulo para realizar 
los ingresos; pues de otro modo, ni so 
cumpliria el doble objeto que la ley se 
propuso de dar facilidades á los pue
blos y provincias en o! pago de sus dé
bitos, y de obtener la Hacienda, con la 
desaparición de tales débitos, positivas 
ventajas en su contabilidad, ni las mis
mas provincias y pueblos verían rea
lizados los derechos qud el legislador 
quiso otorgarles.

No Se oculta, sin embargo, al Minis
tró que stt^cfibd que la aludida prorro
ga modifica, no ya el espíritu, poro sí 

■ un detalle de ejecución de la ley: y por 
esto, manteniéndose en el adjunto pro
yecto de decreto el principio en que 
aquélla se inspiró, y exigiéndose el cum
plimiento riguroso do la misma á las 
Corporaciones que antes de fina!iz ir el 
presente mes se hallen en condiciones 
cid realizar los oportunos ingresos, se 
limita la concesión á las que, por causas 

■ debidas á los trámites exigidos por los 
reglamentos do prucedimientos y A las 
opeTaciones de contabilidad que ha si
do necesario practicar, no se cncuen- 

1 trun en idénticas circunstancias.
Con sor levo la modificación, y con 

haber reconocido su absoluta necesidad 
los Centros y altas Corporaciones del 
Estado, obliga el respecto al Parlamcn- 

' te á dar oportunamente cuenta á las 
Cortes, ya que la urgencia del caso no 
consiente esperar su reunión: en la se

’ guridad dé que, inspirándose en las 
. altds razones de c<iuldad 5* aun de jus- 
. ticia en que el presente decreto se fun
da, han do aprobar la prórroga quo por 

í el inisino se‘concede,

M.C.D. 2022
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Fundado en lo expuesto, el Ministro 

que suscribe, de acuerdo con el consejo 
de Ministros y do conformidad con lo 
propuesto por la Intervención general 
de la Administración del Estado y con 
lo informado por el Consejo de Estado 
en pleno, tiene el honor do someter .á la 
aprobación do V. M. el siguiente pro 
yecto do decreto.

Madrid 26 de Diciembre de 1895.
SEÑORA

A. L. R. P. de V. M., 
Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con la In
tervención general de la Administra
ción del Estado y el Consejo de Estado 
en pleno: ,,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIH, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El plazo concedido por 

el art. 4.° de la ley de 16 de Abril últi
mo para que las Diputaciones y Ayun
tamientos • puedan satisfacer al Estado 
el importe de sus descubiertos hasta fin 
del presupuesto de 1893-91, con la bo
nificación del 70 por 100 de los anterio
res ú 1878-79 y la de 50 por 100 de los 
posteriores á dicho año, se entenderá 
prorrogado hastk el 30 de Junio de 1896.

Art. 2.° Las Corporaciones que en 
la actualidad hayan prestado su confor
midad á las liquidaciones definitivas 
de que trata el art. 19 de la instrucción 
dictada para el cumplimiento de la 
mencionada ley de 16 de Abril, deberán 
hacer los ingresos dentro del plazo mar
cado por la misma, perdiendo el dere
cho á los beneficios que en el art. 4.° de 
ella se otorgan si asi no lo verifican.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda 
dará cuenta á las Cortes del presente 
decreto. ,

Dado en Palacio ¿x veintiséis de Di- 
cicmbie de mil ochocientos noventa y 
cinco. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de llicienda, 

Juan Navarro Reverter, 
(Gaceta 21 Dic iembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Por Real decreto de28 de 

Junio del presente año fue prorrogado 
hasta el 30 de Octubre el plazo señala
do por los Reales decretos de 5 de Ene
ro, 11 de Julio y 28 de Diciembre del 
año próximo pasado para canjear en 
la Península per títulos definitivos de 
dominio les talones provisionales de 
propiedad intelectual.

Pero en vez de dar cumplimiento á 
esta disposición, hay que aplazarlo nue
vamente, porque la ley de 2 de Agosto 
último, publicada el día 6 del mismo, 
ccncedió un plazo de un año para que 
los autores, traductores, refundidores, 
editores de obras anónimas y compo
sitores de música, ó los derechos hablen 
tes respectivos de todos ellos, puedan 
inscribir sus obras en el Registro gene
ral do la propiedad intelectual y aco
gerse á los beneficios do la ley dp 10 de 
Enero de 1879: por lo cual, las inscrip
ciones que fuesen ahora anuladas po
drían revivir al amparo do aquella ley

Fundado en esta consideración, e 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación do V. M. o 
adjunto proyecto de decreto, prorro
gando por última vez el plazo para o 
canje hasta el 6 do Agosto de 1896, y 
disponiendo que el Jefe del Registro 
general de la propiedad intelectual, á 
partir de dicha fecha, anule las inscrip
ciones cuyos talones provisionales no 
ye hubiesen presentado para el canje 

>or los títulos definitivos de dominio 
correspondientes.

Madrid 27 de Diciembre de 1895. 
SEÑORA

A L. R. P. de V. M., 
Aurellano Linares Ritas.

HE AL DF.Clí ETO

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se prorroga hasta el 

6 de Agosto de 1896 el plazo fijado por 
el Real decreto de 5 de Enero de 1894, 
ampliado por los do 11 do Julio y 28 de 
Diciembre del mismo año y 28 de Junio 
último para canjear en la Península por 
títulos definitivos de dominio, los reci
bos ó talones provisionales de propie
dad intelectual. A partir del 6 de Agos
to de 1896, el Jefe del Registro general 
do la propiedad intelectual procederá 
ála anulación de las iucripciones, cuyos 
talones provisionales no se hubiesen 
presentado en dicho establecimielto para 
el canje por los títulos definitivos de 
dominio.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre do mil ochocientos noventa, y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Aureliano Linares Ricas.
(Gaceta 28 Diciembre.)

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Escuela pro

vincial de Bellas Artes de Málaga la 
plaza de Ayudante numerario de la cla
se de Dibujo de figura, dotadti con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, consig
nado en los presupuestos de aquella lo
calidad, y demás ventaja» que estable
ce el Real decreto de 13 de Febrero de 
1880 para los Ayudantes numerarios do 
estas Escuelas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 5.° de dicho Real decreto y 
demás disposiciones vigentes.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid con sujeción al programa formula
do por la Real Academia do Bellas Ar
tes de San Fernando que se inserta á 
continuación:

«Ejercicio teórico.
Consistirá ésto en contestar sucesiva

mente á seis preguntas relativas:
Dos á la Anatomía:
Dos á la Historia del Arte.
Dos á la Perspectiva.
Estas seis preguntas habrán de refe

rirse á nociones elementales.
El tribunal tendrá dispuesto doce pre

guntas referentes á cada una. de las 
materias objeto del ejercicio, y el opo
sitor sacará á la suerte seis de dichas 
preguntas, á las cuales habrá de contes
tar en el espacio de media hora como 
máximun, cuidando el Tribunal de re
poner con otras las ya contestadas, de 
modo que siempre haya para cada 
opositor doce preguntas de cada ma
teria.

Ejercicios prácticos.
l .° Dibujar un modelo de ornamen

tación en que éntre la figura humana, 
copiándolo directamente del yeso. Este 
motivo se elegirá á la suerte y- en públi
co entre seis que á este propósito tendrá 
el Tribunal dispuestos. Los opositores 
se atendrán á un mismo motivo de or
namentación y cu condiciones iguales; 
habrán de praticar este ejercicio en seis 
días á cuatro horas en cada uno de ellos.

2 .° Dibujar asimismo, en espacio de 
tiempo igual al señalado para el ante
rior ejercicio, una estatua designada 
públicamente por la suerle entre seis 
que al efecto propondrá el T'riliumal en 
el acto decomeniíar el ejecicio.

■3.11 Dibujar del modelo vivo una 1 
cabeza en dos sesiones distintas, de 
cuatro horas cada una.

Los opositores ejecutarán estos tres : 
dibujos á claro.oscuro precisamente en 
papel inglés de 72 centímetros por 48.»

La manera de realizar estos ejerci
cios se ajustará á las prescripciones del 
reglamento de oposiciones de 2 de 
Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición so 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejecer cargos públicos, y 
haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Direción general en el 
término de tres meses, á contar desdo 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud 
legal, y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios; advirtiéndose 
que los que no los presentasen precisa
mente dentro del expresado plazo, y 
sin que sirva de pretexto el tenerlos ya 
unidos á cualquiera otro expediente de 
la misma índole, serán excluidos de es
ta oposición con arreglo á disposiciones 
legales que se hallan en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado en el arti
culo 4.° del referido reglamento de opo
siciones, este anuncio deberá publicar
se en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las 
provincias, y por medio de edictos en los 
establecimientos de enseñanza donde 
se explique la misma asignatura, lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi se 
verifique.

Madrid 21 de Diciembre de 1895.= 
El Director general, R. Conde y Luque.

(Gacela 24 Diciembre.)

Be l l a s Ar t e s .
Se halki vacante en la Escuehi pro

vincial de Bellas Artes de Granada la 
Ayudantíii numeraria de la clase de 
Dibujo lineal y de adorno, dotada con 
el suelo anual do 1.666 pesetas, consig
nado en los presupuestos de aquella lo
calidad, y demás ventajas que concede 
el Real decidlo de 13 de Febrero de 
1880, á los Ayudantes numerarios de 
estas Escuelas, y la cual se ha de pro
veer por concurso entre artistas premia
dos en Exposiciones nacionales ó uni
versales, con primera, segunda y hasta 
tercera medalla, en la especialidad de 
la vacante, con arreglo á lo dispuesto 
en el mencionado decreto.

Lo que se anuncia al público, á fin de 
que les que reunan estas condiciones, 
y ademas las que exige la ley para in
gresar en el Profesorado, puedan soli
citar ser admitidos al concurso en el 
improrrogable plazo de treinta días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se remi taran á esta 
Dirección general acompañadas de los 
documentos que acrediten la aptitud le
gal, ad artiéndose, que lo» aspirantes 
que no los presentasen antes de espirar 
el plazo señalado precisamente, sin que 
sirva de pretexto el tenerlos ya unidos 
á cualquier otro expediente de igual 
índole, serán excluidos del concurso, 
con arreglo á disposiciones que se ha
llan en todo su vigor.

Esto anuncio deberá publicarse en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las pro
vincias y en todos los establecimientos 
de enseñanza donde se explique la mis
ma asignatura, conforme á lo precep
tuado en el art. 4.° del reglamento de 
2 de Abril de 1875; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
así lo dispongan.

Madrid 21 de Diciembre de 1895.= 
El Director general, R. Conde.

(aceta 29 Diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA 
___

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Minis

terio de Ultramar de 31 del raes ante
rior se dice á este de la Guerra lo si
guiente.

«De conformidad con Jo propuesto 
por la Junta Superior de la deuda de 
Cuba en sesión de 18 de Octubre 
de 1895;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que se reconoz
can á favor de los causantes los 11 cré
ditos comprendidos en la relación 5.11 
adicional á la núm. 3 de abonarés y 
ajustes finales correspondientes al regi
miento Caballería del Principo, que as
cienden á 1.421'03 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 837£31 
por los intereses devengados; en junto 
á 1.761'37, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 100 
en efectivo, ó sea 616 pesos 43 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden la digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación, con los do
cumentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 

| Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 616 
pesos 43 centavos que necesita para el 
pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se in
serte CU los BOLETINES OFICIALES de 
las provincias, con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1895.

AZCÁRRAGA
Señor.....
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres de tos interesados y 
liquido á percibir el 35 por loo del ca
pital ¿ intereses en pesos y centavos.

348 Juan Bravo Lorenzo. . 119'26 
349 Estanislao Romero Cañiza

res. . 57'22
350 Vicente González Ortega. . 62'62 
351 José de Gracia Río s . . 28'67 
352 Luciano González Fernán

dez. . 80'72
353 Manuel Méndez Rodríguez. 64'96 
354 Cristóbal Ramírez Pareja. 13‘84 
156 Joaquín Cabello Chacón. , 80'89 
166 Melchor Cazorla Reyes. • 9'10
183 Pascual Fernández Sales. . 51'13 
205 Raimundo Gómez Moreno. 48'02

Madrid 12 de Diciembre de 1895.= 
Az c á k k a g a .

NOTA.—Los interesados á quienes 
comprende la relación á que se refiere 
la anterior Real orden, pueden dirigir
se desde luego á la inspección de la Co
mandancia Central Depósito de Em
barque y Caja general de Ultramar por 
conducto del Alcalde respectivo certifi
cado de existem ia y vecindad, mani- 

1 testando al propio tiempo por donde 
quieran se les gire los alcances que ex
presa la relación mencionada.

(Gacda 19 Diciembre.)

PALMA. —Es c u l a  - Tipo g r á f ic a »
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